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INFORME DEL REVISOR FISCAL  

A los accionistas de 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P. BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO 

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Opinión 

He auditado los estados financieros separados adjuntos de CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. 
E.S.P. BENEFICIO E INTERÉS COLECTIVO (en adelante “la Entidad”), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2023, los estados de resultado integral, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los estados financieros, 
incluyendo un resumen de las políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, 
presentan razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera de la Entidad al 31 
de diciembre de 2023, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia y adoptadas por la Contaduría General de la Nación a través de la Resolución 037 de 2017, 
Resolución 056 de 2020 resolución 035 y 0197 de 2021 y Resolución CGN 267 de 2022.  

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor. Soy independiente de la Entidad de acuerdo con los requerimientos éticos 
que son relevantes para mi auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de 
auditoría obtenida es suficiente y apropiada para proporcionar una base razonable para expresar mi 
opinión. 

Otra información 

La administración es responsable de la otra información. La otra información comprende el Informe de 
Sostenibilidad, pero no incluye los estados financieros ni mi informe de auditoría correspondiente. Espero 
disponer de la otra información después de la fecha de este informe de auditoría.  

Mi opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expreso ninguna forma de 
conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.  
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En relación con mi auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer la otra información que 
identifico más arriba cuando tenga acceso a ella y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia 
material entre la otra información y los estados financieros o el conocimiento que he obtenido en la 
auditoría o si parece que existe una incorrección material en la otra información por algún otro motivo.  

Cuando lea y considere el informe de sostenibilidad, si concluyo que contiene una incorrección material, 
estoy obligado a comunicar la cuestión a los responsables del gobierno de la Entidad. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo en relación con los 
estados financieros 

La administración es responsable por la preparación y correcta presentación de estos estados financieros 
separados de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia y adoptadas por la Contaduría General de la Nación a través de la Resolución 037 de 2017, 
Resolución 056 de 2020 resolución 035 y 0197 de 2021 y Resolución CGN 267 de 2022, y por el control 
interno que la gerencia considere relevante para la preparación y correcta presentación de los estados 
financieros libres de errores significativos, bien sea por fraude o error; y de seleccionar y aplicar las 
políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 
circunstancias. 

Al preparar los estados financieros separados la administración es responsable de evaluar la capacidad de 
la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, salvo que la administración tenga la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno son responsables de supervisar el proceso para reportar la información 
financiera de la Entidad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros separados en su conjunto 
están libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre detecte un 
error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o en su conjunto, se puede esperar razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda 
la auditoría. Asimismo: 

· Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros separados, debido a fraude 
o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de 
no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
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· Obtengo un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

· Evalúo lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y las revelaciones relacionadas hechas por la administración. 

· Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa 
en funcionamiento y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluyo que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros separados o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuras pueden causar que la Entidad deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

· Evalúo la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros separados, 
incluyendo la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos relevantes de un modo que logran la presentación razonable. 

Comunico a los encargados de gobierno de la Entidad, entre otros asuntos, el alcance y oportunidad 
planeados de la auditoría y sus resultados significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno, si la hubiere, identificada durante la auditoría. 

Otros Asuntos 

Los estados financieros separados por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, que se incluyen para 
propósitos comparativos únicamente, fueron auditados por otro revisor fiscal designado por Deloitte 
quien expresó una opinión sin salvedades el 3 de marzo de 2023.  

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, informo que la Entidad ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los 
libros de contabilidad, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de los administradores 
guarda la debida concordancia con los estados financieros básicos e incluye la constancia por parte de la 
administración sobre no haber entorpecido la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores 
o proveedores; y la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha 
sido tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de diciembre de 2023, la Entidad no se encuentra 
en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.  

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, la Ley 2195 de 2022 requiere que 
valore el Programa de Transparencia y Ética Empresarial -PTEE, sin embargo, al 31 de diciembre 2023 las 
instrucciones de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios aún no han sido emitidas para su 
implementación.  
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Según el artículo 4 del Decreto 2496 de 2015 que modifica el numeral 1.2.1.2 del Decreto 2420 de 2015, 
el revisor fiscal aplicará las ISAE, en desarrollo de las responsabilidades contenidas en el artículo 209 del 
Código de Comercio, relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las disposiciones estatutarias y 
de la asamblea o junta de socios y con la evaluación del control interno. Asimismo, según el Artículo 
1.2.1.5 de dicho Decreto, para efectos de la aplicación del artículo 1.2.1.2, no será necesario que el 
revisor fiscal prepare informes separados, pero sí que exprese una opinión o concepto sobre cada uno de 
los temas contenidos en ellos. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública expedirá las orientaciones 
técnicas necesarias para estos fines.  

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, durante el año 2023, en mi 
concepto, nada ha llamado mi atención que me haga pensar que: a) los actos de los administradores de la 
Entidad no se ajustan a los estatutos y/o a las decisiones de la asamblea o junta de socios, b) no existen o 
no son adecuadas las medidas de control interno contable, de conservación y custodia de los bienes de la 
Entidad o de terceros que estén en su poder. 
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